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[bookmark: _GoBack]MINUTA DE COMUNICACION Nº
Se Cumpla Con La Ordenanza N°21/2022 Ref. "Prevención De Incendios Forestales

VISTO
La Ley orgánica de los municipios N°4466/89 y demás artículos del Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Tilcara. La vigencia de la ley 26904 ley de grooming aprobada por el senado de la nación argentina y ley nacional 27458, le sumamos esta ley provincial Nº6037.

CONSIDERANDO
Que llegada la temporada "seca" donde la quebrada tiene por clima el viento norte calor frio y que al tener muchos pastizales o la quema no controlada por los finqueros y o personas comunes. 
Que estos incendios forestales provocan perdidas de flora y fauna que son inestimables, sumado a las latentes pérdidas humanas y materiales que se podrían llegar a ocasionar
Que todas las acciones se coordinen con las policías y bomberos de la jurisdicción de Tilcara 

POR TODO ELLO El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Tilcara, en uso de las Facultades conferidas por la Ley 4466/89 Orgánica de los municipios Sanciona la Siguiente Minuta de comunicación.

ARTICULO 1º: Se ordena al ejecutivo dar cumplimiento a la ordenanza 21/2022, Prevención de incendios forestales.
ARTICULO 2º: Aféctese a la secretaria de medio ambiente como encargada de coordinar las acciones pertinentes.
ARTICULO 3º: Dese amplia difusión a través de todas las plataformas digitales radiales y escritas de nuestro medio regístrese cumplido archívese.
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